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Introducción
Las organizaciones informan periódicamente a través de los Estados Contables tradicionales, sobre su situación económica, financiera y patrimonial. En la actualidad estos estados resultan insuficientes por brindar una información simplificada de la compleja realidad fruto de su accionar socialmente responsable (Lorenzo, Geba, Montes, Schaposnik, 2018). El paradigma de   la Responsabilidad Social (R.S.) es transversal a todas las funciones de una organización y, en la actualidad es un tema recurrente en materia de gestión institucional y toma de decisiones. La R.S. proporciona una mirada hacia el interior organizacional y hacia el entorno, con un enfoque que trasciende lo tradicional centrado en los resultados. Se denomina específicamente Responsabilidad Social Cooperativa (RSC) cuando hablamos de su aplicación en los Entes Cooperativos en particular. Las cooperativas, a través de sus reportes financieros y sociales, buscan mostrar todo su accionar económico, ambiental y social como sus procesos, y el impacto que éstos tienen en los resultados obtenidos. Numerosas estadísticas dan cuenta de que las cooperativas tienen un rol preponderante en los procesos de crecimiento económico sostenible y en la generación de empleo estable y de calidad, tanto a nivel país como a nivel mundial, y se valora lo contribuye al bienestar de la sociedad, por tal motivo nos propusimos indagar sobre el uso de la herramienta de Balance Social, en entidades de este tipo. 
El Balance Social (BS) es considerada como una herramienta de gestión y comunicación que permite a las cooperativas evaluar y comunicar su impacto social, así como evaluar y mejorar su gestión social. Este balance sirve para demostrar la transparencia y la responsabilidad social de la cooperativa frente a sus asociados, empleados, clientes, proveedores, el Estado y la comunidad en general (Lorenzo, Geba, Montes, Schaposnik, 2018)
El quehacer cooperativo es social y económico, de allí la importancia de proporcionar información no solo económica, como en los EECC. Radica en su esencia el fundamento para elaborar y presentar balances sociales como una manera de informar de manera integrada sobre los tres pilares fundamentales: lo económico, lo social y lo ambiental. Sin embargo, en la legislación vigente en materia cooperativa en Argentina, la realización del Balance Social no es obligatorio por ley. 
La Alianza Cooperativa Internacional (ACI) es el organismo que representa a las Cooperativas a nivel mundial, que en 1995 aprobó la declaración sobre la identidad cooperativa, indicando:
	Cooperativa
	Es una asociación autónoma de personas que se unen voluntariamente para satisfacer sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales comunes, por medio de una empresa de propiedad conjunta democráticamente gestionada (ACI, 2009).

	Valores
	Autoayuda, autorresponsabilidad, democracia, igualdad, equidad y solidaridad.

	Principios cooperativos
	Asociación voluntaria y abierta, control democrático por los asociados, participación económica de los asociados, autonomía e independencia, educación, capacitación e información, cooperación entre cooperativas, preocupación por la comunidad.



Según datos de la ACI, más del 12% de la población mundial pertenece a una de los aproximadamente 3 millones de cooperativas existentes en todo el mundo. Las cooperativas contribuyen al crecimiento económico sostenible y al empleo estable y de calidad, proporcionando puestos de trabajo y oportunidades laborales al 10% de la población mundial ocupada. En los últimos años se habla mucho de la Responsabilidad Social de las Cooperativas y de la necesidad de presentar Balances Sociales.
El año 2025 es el “Año internacional de las Cooperativas de las Naciones Unidas” con el lema: “Las cooperativas construyen un mundo mejor”. Anteriormente, la ACI en el congreso celebrado en Tokio en el año 1993 había aprobado la moción sobre los valores cooperativos entre los cuales se destaca la responsabilidad social.

El Balance Social Cooperativo
El Balance Social Cooperativo (BSC) es una herramienta que permite sistematizar y resumir en forma metódica toda la información correspondiente a las dimensiones que hacen a la naturaleza y a los fines de los entes cooperativos. Da cuenta de la Responsabilidad social asumida y ejercida por la institución, de su esfuerzo social, por lo cual constituye un reporte para informar, planificar, evaluar y controlar el ejercicio de dicha responsabilidad. Algunos balances sociales se basan en enfoques meramente contables, con información patrimonial o financiera y otros no, aquí la diferencia radica en la exposición de información totalmente cuantificada en unidades monetarias o la incorporación de otro tipo de información complementaria de tipo cualitativa que los hacen más flexibles. En la actualidad, existen variados modelos y métodos para sistematizar y exponer la información de tipo social, cada uno con sus ventajas y desventajas (Lorenzo, Geba, Montes, Schaposnik, 2018).
Para conocer el uso que hacen las cooperativas de esta herramienta es que realizamos una recopilación de algunos balances sociales presentados por cooperativas argentinas disponibles en la red Internet. Del relevamiento surgió que son pocas las cooperativas argentinas que publican sus Balances Sociales y algunos datan de varios años. Según las recopilaciones de presentaciones realizadas por las entidades cooperativas en Argentina que se encuentran disponibles en sitios web, se observa que las mismas utilizan diversos modelos y guías para su elaboración como las denominadas: ISO 26.000, Pacto Global, Modelo del IARSE, Modelo de la ACI, Modelo de la FACPCE con su Resolución Técnica N°36 y su modificatoria la Resolución Técnica N°44 siguiendo los lineamientos GRI (Global Reporting Iniciative), entre otros. La Universidad Nacional de la Plata ha acreditado desde el año 1996 desarrolla proyectos de investigación sobre Balance Social para Cooperativas de trabajo y Balance Social Cooperativo Integral (BSCI). De allí surgió un modelo ampliamente usado en las publicaciones que realizan las entidades cooperativas de Argentina. 
Considerando las principales características de los modelos más utilizados, podemos destacar, entre otros, que:
· Modelo del Instituto Argentino de Responsabilidad Social Empresaria (IARSE): es un modelo estratégico de gestión que contempla las dimensiones sociales, económicas y ambientales producto de la actividad cooperativa. Contiene 7 dimensiones con una serie de indicadores cada uno, adaptados a los principios cooperativos. No es auditable.

· [bookmark: _Hlk204959181]Modelo de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE): es un modelo que no proporciona una adaptación a los entes cooperativos, es para cualquier tipo de organización pública o privada. Está conformado por dos partes: Memoria de sustentabilidad propuesta por GRI (Global Reporting Iniciative) y un Estado de Valor Económico Generado y Distribuido (EVEG+D). Un aspecto positivo que tiene es que puede ser auditado.

· Modelo de la ACI: este modelo está basado en los principios cooperativos, estos son medidos por una serie de indicadores generales significativos y validados por la ACI y las presentaciones son posteriormente validados y certificadas por ellos mismos.

· El modelo de Balance Social Cooperativo Integral (BSCI): se presenta en forma de cuadros con notas y anexos (información complementaria), por medio de indicadores expresados en cantidades y porcentajes, referidos al ejercicio de referencia en curso y al inmediato anterior. Consta de dos informes básicos: el balance social y el informe social interno. El balance Social se dirige a las áreas internas como externas y se presenta por medio de indicadores cuantitativos, se propone presentarlo junto a los EECC obligatorios. El informe social interno está destinado a las áreas internas de la cooperativa y se expresa por medio de indicadores cualitativos (Lorenzo, Geba, Montes, Schaposnik, 2018).

Los desarrolladores de estos modelos proponen que el BSC sea tratado y aprobado por la asamblea anual ordinaria de la cooperativa, en oportunidad del tratamiento de los Estados Contables Básicos y que los mismos sean expuesto en forma complementaria a estos últimos. También se indica que la confección se debe realizar respetando las características de toda información destinada a la toma de decisiones y el control de la gestión a saber: utilidad, equidad, confiabilidad, productividad y periodicidad (Luna, 2019)

[bookmark: _GoBack]Resultados obtenidos
En nuestro país, la ley N°20.337/73 es la encargada de regir el funcionamiento de las cooperativas, las define de la siguiente manera en su artículo 2: “Las cooperativas son entidades fundadas en el esfuerzo propio y la ayuda mutua para organizar y prestar servicios”. 
Según el INAES (Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social), existen 17.221 cooperativas vigentes en el país a la fecha, cantidad que distribuida por provincias se indica en el siguiente cuadro; pero no informa cuantas de ellas realizan Balance Social. Últimamente se están dando de baja muchas cooperativas por falta de cumplimiento de obligaciones formales ante el organismo.

	Provincia
	Cantidad

	BUENOS AIRES
	4.927

	CAPITAL FEDERAL
	2.261

	CATAMARCA
	194

	CHACO 
	397

	CHUBUT
	333

	CÓRDOBA
	1.173

	CORRIENTES
	188

	ENTRE RÍOS
	562

	FORMOSA
	485

	JUJUY
	690

	LA PAMPA
	112

	LA RIOJA
	135

	MENDOZA
	289

	MISIONES
	538

	NEUQUÉN
	290

	RÍO NEGRO
	338

	SALTA
	501

	SAN JUAN
	195

	SAN LUIS
	76

	SANTA CRUZ
	181

	SANTA FE
	1.674

	SANTIAGO DEL ESTERO
	737

	TIERRA DEL FUEGO
	145

	TUCUMÁN
	800

	TOTAL PAÍS
	17.221



Las cooperativas de trabajo son las más numerosas, representando casi un 79% del total de cooperativas, con un número que alcanzan las 13.592.
Se logró dimensionar a partir de búsquedas en Internet la poca cantidad de cooperativas que presentan balance social, en proporción del total de cooperativas existentes en cada provincia, aunque cada vez se está tomando más conciencia de su importancia. De los casos que se pudieron observar, mayormente se enfocan en el formato cooperativo, es decir, hacia los principios y no hacia el formato general con sostenibilidad.
Dentro de la diversidad de cooperativas existentes en función de su objeto social o del tipo de actividad que desarrollan, se destacan por ser quienes más difunden este tipo de reportes y fomentan su realización, aquellas sobre las que recaen reglamentaciones específicas como es el caso de las cooperativas de servicios públicos (eléctricas, de telecomunicaciones, de provisión de agua o gas), agrarias, de crédito, de viviendas, entre otras.
Las cooperativas en su mayoría no lo realizan, por desconocimiento de los beneficios, falta de confianza sobre su utilidad, por cuestiones de costos o falta de valoración del contenido social de su actividad; y en otros casos porque saben que en su gestión diaria no cumplen con los principios y valores cooperativos que les dieron origen, temiendo obtener resultados negativos de su presentación.
Los BS publicados son muy dispares en relación a los modelos usados, las dimensiones incluidas y los indicadores socioeconómicos cuantitativos y cualitativos empleados, lo cual no permite su comparabilidad entre sí de manera directa y/o no son fáciles de interpretar por los destinatarios o usuarios de dicha información. En la mayoría de los casos, las presentaciones obedecen mas a un motivo de imagen publicitaria que a un instrumento de gestión y control.
Complementando la información brindada en su Memoria y Estados Contables, ¿qué cooperativas confeccionan balance social? A partir de búsquedas realizadas y respondiendo a este interrogante se indica que lo presentan periódicamente y en forma sistemática: Banco Credicoop, Sancor Seguros, La Segunda de Seguros Ltda., Cooperativa Obrera, Cooperativas Agropecuarias, Confederaciones y Federaciones de Cooperativas, entre otras.

Conclusiones
Las entidades que discontinuaron su presentación manifiestan el esfuerzo adicional que implica para la cooperativa emitir informes de responsabilidad social reconociendo no percibir una relación costo- beneficio ventajosa de su elaboración y presentación en forma periódica y normalizada. Dentro de los motivos que inclinan la balanza hacia la no realización cobran relevancia los costos asociados a reunir la información necesaria para su elaboración, la necesidad de contar con conocimientos específicos sobre este tipo de reportes, el tiempo de alistamiento y preparación como los altos costos de contratación de los recursos humanos especializados que se requieren. Estos costos son uno de los motivos más frecuentes para discontinuar su aplicación o para no considerarlo directamente como de utilidad. Se considera que la realización del mismo le demanda una inversión no recuperable, es decir un gasto que no genera beneficios reales para la organización.
De las presentaciones también se pueden deducir como beneficios de su elaboración y publicación los siguientes:
· Permiten la autoevaluación por parte de las cooperativas.
· Ponen de manifiesto la evolución de la cooperativa a lo largo del tiempo.
· Facilitan la comparación entre distintas cooperativas.
· Evitan que se manipule la información que es de carácter público.
· Ofrecen información socioeconómica homogénea.
· Proporcionan una herramienta eficaz para la toma de decisiones.
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